RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002279 , E. 6638/12)

“Visto, sin observaciones. Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 16:565.760 impuestos incluidos, derivado de la segunda  prórroga de la Licitación Pública N° 3/2011 convocada para la suscripción de un convenio de carácter educativo laboral que comprenda la prestación de un servicio de limpieza en el Hospital Vilardebó, adjudicada a la firma Asociación Civil APEX, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2012, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo, el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 27/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  de fecha 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.- 
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